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                                AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 
 
 
D. JOSÉ AGUSTÍN GARCÍA FERNÁNDEZ SECRETARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

 
CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

sesión ordinaria, celebrada el día 31 de marzo de 2016, es el que a continuación se detalla: 
 

1. Aprobar los borradores de las actas de las siguientes sesiones: 

• Sesión Extraordinaria celebrada el día 9 de marzo de 2016. 

• Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2016. 

2. Tomar conocimiento de las disposiciones publicadas en los Boletines Oficiales. 

3. Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas para 

adquisición de un Dumper. 

4. Dar por subsanado el error de hecho observado y que deriva del error catastral existente en 

el Polígono 19 Parcela 3 del término municipal de Pozoblanco. 

5. Suscribir con determinada empresa productos relativos a El Consultor Urbanístico. 

6. Aprobar propuesta de la Concejalía de Cultura para la contratación de diversas actuaciones 

en el Teatro El Silo con motivo de la programación de primavera. 

7. Aprobar la propuesta de la Concejalía de Cultura para colaborar en la edición de 

determinada publicación del cronista oficial. 

8. Aprobar las bases del concurso para la realización de la Muestra Popular de Cruces de 

Mayo y los gastos derivados de dicha actividad organizado desde la Delegación de Cultura.  

9. Aprobar las bases del Concurso para la realización de la Tradicional Muestra de Muñecas 

de San Isidro y los gastos derivados de dicha actividad organizado desde la Delegación de 

Cultura. 

10. Autorizar a determinados colectivos de la localidad para la utilización de diversas 

instalaciones municipales. 

11. Acceder a la petición formulada por el Colegio de Veterinarios de Córdoba para la puesta 

en marcha del Programa ‘Consulta al Veterinario’ en el Mercado de Abastos de 

Pozoblanco. 

12. Adjudicar a una vecina de esta localidad dos puestos del Mercado de Abastos para 

destinarlos a la venta de frutas y verduras. 

13. Conceder a un vecino de la localidad el fraccionamiento de determinada deuda. 
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14. Comunicar  a la interesada que la petición formulada sobre el mal estado en que se 

encuentra determinada vivienda de calle Democracia es una cuestión de los comuneros de 

citado inmueble. 

15. Comunicar a la solicitante que se procederá a comprobar el estado de la puerta de la 

vivienda ubicada en c/ Ángel Losada y no acceder a la sustitución de las ventanas que 

cumplen debidamente su función. 

16. Proceder al pintado del bordillo en la zona de entrada de cocheras ubicadas en c/ Cádiz 41. 

17. Proceder a la reparación del bajante de la fachada del edificio de calle Cádiz 41. 

18. Aprobar determinada relación de facturas informadas por la Intervención de Fondos. 

19. Suscribir acuerdo de colaboración entre Ayuntamiento de Pozoblanco y Academia Martínez 

en materia de formación. 

20. Aprobar compromiso de Colaboración con el Centro Formativo-Empresa para la 

implementación del Proyecto de Formación Profesional Dual para el Ciclo de Técnico en 

Farmacia y Parafarmacia desarrollado por el Centro IES Antonio Mª Calero. 

21. Tomar conocimiento de la renuncia presentada por el adjudicatario  del arrendamiento del 

Café-Bar-Repostería ubicado en la Estación de Autobuses de esta localidad. 

 
Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 22 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco a ocho de abril de dos mil dieciséis. 

 
        Vº Bº 
EL ALCALDE, 
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